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RESOLUCION de la Dirección General de Traba.10
por la que se aprueba. el Convenio COlectIvo Sil>
aleal de Traba.10, de ámbito Interyrovtnc/al. de la
Industria Textil AlgOclonera.

Ilustrisimo señor:

Visto ei Convenio ColectiVO Sindical de '):rabajo, de ám
bito Interprovlnclal. de la IndUS\<la Textil~.

Resultando que 18. Secretana CleneraI de la OrglLllizac!ón
Sindical remitió, con fecha 15 de abril 1>8SlI40' a esta J:>!recclÓIl
General el Convenio Colectivo Sindit&! de~Q• .de ámbito
interprovineis.!, de la Industria ~II AlgQdOnera. .llUe man
tiene. con las modificaciones pert1nentes el condlcion8miento

179.739 5.500 440
160,000 4.81l6 392
150,000 4.590 367
140.000 4.284 343
]]8,987 3.641 291

59,313 1.815 145
65.000 1.989 159

G'cl-tegortas

TécnicOs no titulados:

al Encargado general Bode
ga o Fábrica ... ... ... .'_

b> Encargado deLaborato-
rio ....._ ." ... _H ••••••

c) Ayudante de Laboratorio.
d) Auxiliar de Laborat.orlo.

GRUPO B)

Administrativos:

a) Jefe de primera o •••••

h) Jefe de segunda o•••••

c) Oficial de primera o.. .••
ti) Oficial de segunda o.. o.,

e) Auxiliar o •• ,_, •• _ •• ~ o" 0'_

f) Aspirantes:

de 14 y 15 afios
de 16 y 17 afias

GRUPO e)
Subalternos:

a) Cobrador,.. ••. o.. o"
b) Almacenero o,. o.. .._
e) Pesador o Basculero
d) Guarda _Jurado o., •••
e) Vigilante o sereno o ••

f) Portero .
g) Ordenanza .._ o,. o•• o" "_
h) Telefonista ... .,. ... •..
i) Botones o recadero o" o ••

j) Enfermeros ... O" ... • ••

k) Mujeres de limpieza (por
horas) .

GRUPO D)

Obreros:

a) Profesionales de Oficio:

Capataz de Bodega o
FAbrica ." ... o •••••

Encargado de Beceión.
Oficial de prJmera •••
Oficial de segunda •••
Oficial de tercera

. Encarg. de C11adrl1la.

b) Peones especializados:

categoría general ... _,.
Embotelladora y Eti

quetadora ... .o.

c) Peones ,_... ,;.. ....•.•••
el) Pinches:

de 14 y 15 años .
de 16 y 17 afias .

e) Aprendices:

de primero y segundo
año ...•.•...••, ••....

Coet1eIen·
te. regula..

dor del
saJa.r10
....e
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150.000
112.000
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128,040
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245
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294
313
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y texto del tercer Convenio Colectivo. aprobado pOr Resolu
ción <le la ·Direeción General de. Trabajo de fecha 27 de fe
brero de 1969 (<<.Boletin OfIcial dei Estado. de 12 de marzo de
1969). a la finalidad de que se le cUese curso ante la comisión
Delega.da del Gobierno para Asuntos Económicos -previo in
forme de la SubcOmisión de 8a1arlos-, y que ha sido redac
tado, previas las negociaciones oportunas, por la comisión de-.
liberante designada al efecto; vino acompañado del tnfonne
que preceptúa el articulo primero. apartado 3, del Decreto-Iey
22/1969, de9 de diciembre, y demás documentos exigidos por
la legislación sobre, COnvenios Colectivos.

COnsideranp.o que esta Dirección General es competente par
ra d1etar la. presente Resolución, de oonfonnidad con el articu
lo 13 de la Ley de 24. de abril de 1958. y las preceptos correlati
vos del Reglainento para su aplicación de 22 de julio del mismo
año; .

Considerando que la.Superioridad, a la vista del expediente
de convento. COlectivo sindical de Trabajo, de ámbito inter
provincial. de la Industria Textil Algodonera y del infonne de
la SubcomJsiótl de Balarios. adoptó acuerdo favorable en su
reunión celebrada el dta 8 de mayo de 1970;

Considerando que. habiéndose cumplido en la t.ramitación y
redacción 4e1 Conven1o ·108 preceptos legales y reglamentarios
aplicables. ·110 dándose ninguna de las cláusulas de ineficacia
del ·articulo 20 del Reglomento pa¡:a aplicación de la Ley de
COnvenios COlectivos. de 22 de julio de 1958, y. dado qUe la
Superiori<iad ha manifestado su confonnidad al COnvenio. se·
gún lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 22/1969, de
9 de <iiciembre. que regula la politIca de salarios, rentas DO
salariales y precios. procede su aprobación;

Vistas las disposiCiones citadas .y demá.."i de general aplica
ción,

Esta Dlrecc1ón Oleneral resuelve:

Primero.-Apl'obarel Convento Colectivo Sindical de Tra-
t?a.jo, de ámbito interprovincial, de la Industria Textil Algooo
nera.

Begundo.-comurncax esta..Resoluci6n -a 1a Orgamzamón Sin
dical para su notificación a las partes, a las que se hará saber
que, dé~con el articulo 23 del Reglamento de Convenios
Colectiv~, modif1eado por Orden de 19· de .noviembre de 1962.
por t¡'a~arse: de Resolue16naprobatoria. no cabe recurso contra
la mismaén 'vm admlrilstrtttiva.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO».

Lo quec1igo a V. L para. su conocimiento y efectos.
Dice guarde a V. l. muchos afies.
Madrid. ·11 de mayo de 1970.-El Director general. Vicente

Toro Orti.

Ilmo, sr. secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COu;:<ttIVO SINDICAL DE TRABA.JO
DIí AMBlTOINTl!:BPROvmCIAL DE LA INDUS-

. TRIATl!:lITIt. AL(¡{)OONERA

Primero.--se mantiene. el. condicionamiento y texto del ter
cer Convenio.Colectivo Sindical Interprovincial de Trabajo de
'la Industria Textil Algodonera., aprobado por la Dirección Qe..
neraJ. de Trab'ajo .en virtud de Resolución de fecha 27 de fe
brero de 1969 (<<Boletín Oficial del EStado» de 12 de marzo de
1969), con las, siguientes mod1ficaclones y adiciones:

Articulo l.0AMBIT9 TERRITORIAL.-El presente convenio es
de apUeBción obligatoria en las provincias de Alicante, Bada.
joz, Baleares; Barce:lona.Castellón de la Plana, Córdoba.. (le.
rona, Guip'úzcoa..Huesca, J~n.. La OorUfia. Lérlda, Logroilo.
Madrid,. Murcm, Navarra.. 8alamanca. santander. 8eVilla, Ta
rragona, Valeilclá. Valladolid, Zamora, Zaragoza v la Empresa
«Hilaturas Garbern>. de Bermeo (Vizcaya).

Se aplicará asimisrhúa los centros de trabajo ubicados en
las citadás· provincias, aun cuando las Empresas tuvieran el
dotnic1llosocial ell otras no afectadas, y 'El. los centros de tra-.
bajo quetueran trasladados desde una provincia incluida a otra
que no 10 estuvieran.

Art. 6.° VIGENCIA.-ElConvenio entrará en vigor a todos
los efectos el día 4 de mar2'.o de 1970. No obstante, 108 efectos
económicos seretrotrQ.erán a 1 de enero de 1970.

Art. 7.° DuRACIóN y PR6RROGA,-El convenio se aplicará au
rante el periodo comprendido entre el dia 4 de marzo de 1970
y el 31 de diciembre de 1971. prorrogándose de afio en afio a
partir de dIcha fecha por tácita reconducción,

P,,¡¡¡¡
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Art. 3R Atendida la presente cllversl<1ad estructura! de i'ft,
industria, se establecen tres niveles salar1aleS coincidentes con
determinadas localizaciones geográficaa. de la sigUiente forma:

Primer nivel; Provincia de Ouipúzcoa, pamplona, Barcel'?
na {ciudad) y localidades situadas en un radio de 20 kUómetros.

Las localidades de Manresa. Tarrasa, Bahadell. Qranollers,
Mataró y Villanueva y Oeltrú.

segundo nivel: Las capitales· de las provincias de Alicante.
Badajaz, Córdoba. La Corufía, Lérida, Madrid. Murcia, se
villa. Valencia, Tarragona. Zaragoza.. Castellón de la Plana. Va-
lladolid y. provincia de Baleares; y las localidades de más de
20.000 habitantes de dichM provincias.

El resto -de la provincia de Barcelona y la totalidad <le las
provincias de .Gerona y Navarra. -

Tercer nivel: El resto del territorio afectado en el anterior
Convenio Colectivo InterproVincial.

Art. 40. El salario para actividad. normal correspondiente
al puesto de trabajo de clasificación 1 se fija en. 120.1D pese
tas diarias para el primer nivel salarial, 111,10 pesetas, para el
segundo nivel y 102,10 pesetas para el tercer nivel salarial.

Art. 41. Atendido que prácticamente no existe personal de
distinto sexo que desarrolle trabajos de igual valor, ya. que la
mayoria de puestos de trabajo son ocupados .exelustvmnente
por personal femenino o bien, cuando lo son' porJ)eI'sOna1 mas
cunno, se le encomienda más amplias funciones, habida cuenta
de la diversi.ctad, estructural de las empresas y aun de las es
pecíficas condiciones de la mujer en la industria textU, se esta,..
blece que las retrU:YJclones del personal femenino será la CÓ'"

n-espondiente al salario para actiVidad normal en cada puesto
de trabajo. reducida en un 4 por 100.

Art. 42. Se establece un oomplemetlto retributivo en concep.
to de devengo extrasalarial consistente en la cantidad. .necesa.
fia para completar la retribución del Personal masculino mar
yor de 18 afios, cuyas percepciones no lleguen a J'lcanzar 13'7,25
pesetas dia en primer nivel salarial. 126,95 pesetas. día en se
gundo nivel, y 116,65 pesetas día en tercer rnvél..Se aboiUl.Tá
en los días efectivamente trabajados, Incluidos domIngOs, fes
tivos y vac9iCiones, así como en las gratificaciones, de Navlda<l
y 18 de Julio. Dado su caráeter de devengo ex~ar1a1, no
computará para el cálculo de ningún concepto salarial yretri·
butivo en general, ni será abonado en periodo de baja por en
fermedad o accidente, ni en las ausencias. pOr permiso, licen
cia u otras causas, sean o no justificadu. Se abonará en el
supuesto (lel Decreto 1384, de fecha 2 de junio de 1966 (<<:BQ..
letin Oficial del Estado» del 14 del mismo mes).

Sin embargo; a los efectos de calcular el complemento al qUe
puedan tener derecho para llegar a la cantida.dde137~25 pese
tas con sus correspondientes a 126,95 y 116,65 pelletas, po se
tendrá en cuenta el premio de antigUedad y lap:artlcipaeión
en beneficios qUe puedan corresponder al trabajador.

Art. 46. Las tablas salariales quedan mod.iflcada.s a tenor
de lo pactado en el artículo 40 y que se unen como anexo al
presente Convenio.

Art. 47. Las tablas salariales quedan modíficada..O\; EL tenor
de lo pactado en el artículo 40 y que se lmen como anexo 'al
presente Convenio.

Art. 48. Las tablas salariales quedan modificadas a tenor de
lo pactado en el artículo 40 y que se unen como anexo al pre..
sente Convenio.

Begundo.-se pacta la revisión automatice. de .188. tablas sala,..
riaJes al iniciarse el segundo ano de vigencia deleonvenl0, de
acuerdo con las variaciones del índice del coste d'e la. ,"l1de. en
el conjunto na.clonal, elaborado por el Instituto, Nacional .. de
Estadística.

Tercero.-Respeeto a la provincia de VaJ.encia. los salarios
seran los legalmente vigentes en 31 de diciembre de,l969, incre
mentados en un 8 por 100. El mismo régimen se .apl1ca.:rá en
la provincia. de Jaén.

Cllarto.-se mantIenen las disposiCiones transitorias esta
blecidas en el anterior Convenio.

Quinto.-Establecer como cláusula especial la siguiente:
Cláusula especial.-Los aumentos salar1a.les Pactados en el

presente Convenio no habrán de' suponer por. si ,mismos una
repercusión en· precios, ello sin perjUició de la modificil<:t6n de
aquéllos por consecuencia de las negoolaciones y acuerdos que
la representación económica pueda establecer con los Orga.ni~

mas administrativos competentes.

ANEXO

'fABLAS SALAP.IALES

Personal masculinQ. Retribución men.~ual

CM1fl<lSCión Nivel l.'!> Nivel 2,0 Nivel 3.0
--,,----- -

:
~.378,55 3.104,901,- 3.652.25

1.05 3.834,85 3.547,50 3.260,lli
1,10 4.017.50 3.716.40

,
3.415,40

1.15 4.200,10 3.885,35 3.570,65
1.20 4.382,70 4.054.30 3.725,90
i,25 4.565,30 4.223.20 3.881.15
1,30

I
4.747,95 4.392.15 4.036,40

1,35 4.930.55 4.561.05 4.191.65
1.40 5.113,15 4.'130,- 4.346.90
1,45 5.295.75 4.898.90 4.502,10
1.50

I
5.478,40 5.067.85 4.657.35

1.55 5.661,"- 5.236.75 4.812.60
1,60 5.843,60 5.4.15.70 4.967,85
1,65 6.026,20 5.574.60

I
5.123,10

1,70 6.208.80 5.748,55 5.278,35
1.75 6.391.45 5.912.50 5.433.60
1.30 6.574.05 6.081,40 5.588.85
1.85

I
6.756.65 6.250,35 5.744.10

1,90 6.939.25 6.419,25 5.898,35
1,95 7.l21,90 6.568,20 6.054.55
2.- 7.304,50 6.757.10 6.209.80
2.05 7.487.10 6.926.05

I
6.365,05

2.10 7.669.70 7.094,95 6.520,30
2.20 8.034.95 7.432.85 6.83Q.80
2,25 8.217.55 7.601,75 6.986.05
2,35 8.582,80 7.939,60 7.296,55
2,70 9.861,05 9.1~,10 8.383,25
2.75 10.043.70 9.291,05 6.538,50
2.80 10.226.30 9.459.85 6.693,75
3,- 10,956,75 10.135.65 I

9.314070
3,20 11.687.20 10.811,40 9.935.70

Personal masculino, Retribución diaria

caJ.1f1caeión NIvel Lo Nivel, 2.0 Nivel 3.0

1~ 120,10 111.10 102.10
1,05 126.10 116.85 107,20
1,10 132,15 122,25 112.35
1,15 138,15 127,80 117,45
1,20 144.15 133,35 122.55
1.25 150.15 138,90 127.65
1.30 156.15 144,45 132.'15
1.35 162.15 150,- 137.85
1,40 168.15 155,55 142,95
1,45 174,15 161.10 148.05
1,50 180,15 166.85 153.15
1.55 l,86.15 172.20 158.25
1.60 192.20 1'l'1,80 163.40
1.65 198.20 183,35 168.50
1.70 204,20 138,90 1'13.80
1.75 '210,20 194,45 1'13.70
1.80 216,20 200.- 183,80
1.85 222.20 205,55 168,90
1.90 228,20 211.10 194.-
1,95 234,20 316.65 199.10
2.- 240,20 222,20 204,20
2,05 246,20 227,'75 209.30
2.10 252.25 238,35 214,45
2,20 264.25 244.45 224.65
2.25 270.25 250.- 229,75
2,35 282.25 261,10 239,95
2,70 324,80 300.- 275,70
2,75 330,30 305.55 280,80
2,60 336,30 311,10 285,90
3.- 360,30 338,30 306,30
3,20 334,35 355,55 328.'15
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Personal femenino.. ·Be'tribución diaria

CaJ.1fica.e1ón Nivel 1.11 Nivel ·2,.0 Nlv61 3.0-------
1,- 115,30 106.10 98,05
1,05 121,10 112,05 102,95
1,10 126,85 117,40 107.85
1,15 132,60 l'J2,7(} 112,75
1,20 138,40 128,Jl5 111,10
1,25 144,15 133,40 122,60
1,30 149,90 138,15 127,50
1,35 155,65 144.03 132,40
1,40 161,45 149.40 137,30
1,45 167.20 154,75 142,20
1,50 173,95 160,05 1'17,10
1,55 178,75 165,40 ,152.-
1,60 [84,50 170,75 156,90
1,65 190,25 17$.05 161,80
],70 196,05 181.40 166,70
1,75 <101,80 180,75 171,60
1,80 207,55 192,10 176,50
1,85 213.30 1~7.40 181,40
1,90 ;¿19,lO 20UIi 186,30
1,95 224,85 208,10 191,20
2,- 230,60 213;40 196,10
2,05 236.40 2la.75 201,-
2,10 242.15 224,10 205,90
2,20 253,70 234,75 215.75
2,25 259,4)) 24o,¡O 220,65
2,35 270.95 250,75 2:1O,45
2,70 . 311,:J5 288';10 264,75
2,75 :Jl7.l0 298,45 269,65
2,80 3~2,85 2~8;8ll 2'14,55
3,_ ;{45,90 330,10 294,15
3,20 369.- 341.45 313,80

MINISTERro DE INDlJSTRrA

ORDEN de 20 de memo de 1970 sobre dpleqación
de atribuciones. .

Ilustrísimos señores'

Por Orden de 30 de marzo W1 1963 fueron C1etega<tas díver
sas atribuciones en el Subsecretario, dee~baPepartanlento y
en el secretariado General' Téclúco Y' Dií'ectores generales de
Min&S y combustibles Industrias, N$.valea, l!).ciu.str~ Textiles
y Varias, de la Energía, Industriasparal'R.Con$trUceión. tn·
dustrias QUÍmicas e, Industrias~detODlé~alúi'gjea.s.

Pero aun siendo nec::esarlo maritener'.-esta~legáción d,e fa.
cultades, para alcanzar ,el fin quesepr<)pOnta', la Ordén 'ante...:;
citada. la promulgación posterior a Ja'.m.ituila ,deJos textos
articulados de las Leyes del, PatrinWnt0 ,~.~5tadO. de qontra
tos del Estado y de Funcionartos Civiles clelESta(\o, aprobadas,
respectivamente. por Decretos 1922/1964,4e 15 ,de abril; 3151
1964, de 20 de ju1io~ y 92'3/1965, deo, ~ q.e.ab-~ll,· asi comO las
Dec~tos--leye.s números 8/1966, '<le 3 de.oct.ubre-; ~bre medidas
en orden al gasto público, y 1511967.de2'1"~ noViembre. sobre
medidas complementarlas deIa nueva paridad de la peseta.
y los Decretos 2764/1967. de 27, de-novieM»re, ,dé 'J;al?reSi'dencia
del QQbierno. sobre reorganización, de' I¡¡Adm~n~ración, Civil
del Estado para reducir el gasto público. yM/l968,. 0018 de
enero. sobre reorganización delnc~ ,de In4u$t11a, , e~ tam
bién indispensable Mlapta.r laa.ntéri'or .Ql"d,eni·a las disposiciO
nes que se han enwnerado y, alpropiotiénlpo" de~egar,deter

111in&das !aeultades en el Oficial Mayot.tie1:I>eparla-mento. con
el fin de liberar al Subsecretario dellll_~~ ti,e.. la autoriZación
de cte.tenninados acuetQos que, por su ~':CU~tilteconómica.
de un lado, y su frecuencia numérica, de otrQ, recargan inne
cesariamente su actividad..

En su virtud. efIte MilÚsterio ha tenlelo a bIen disponer:

Primel'o.-Quedan delegadas en €,l SUbRecretario de rndus·
tria las atribuciones sigüientes:

A) En materia de personal:

a) Las atribuciones oonferida..<;. al Ministro por el articUlo 17
del texto articulado de la Ley de, FunciónariosCiviles de la
Administración del Estado y. euaritas deDiá$: correspond~n al I

1>1"I~nlllllllll:I••~'

M1nistfo ,por virtud. deés~ tI otra Ley, Reglamento o disposi..
ción de or~l1 ªd1niniatr~t1vo.

b) "IAal1to~izilclón de la 'contra-taclon de personal a que se
refiere el artículo 6 del texto articulado de la Ley de Fun
cionari<.)S. del EStado, siempre: que .la duración de los contratos
sea .. inferior a un· fl;1io y su importe no exceda de 5.000.000 de
pesetas, asi como lRe atribuciones· conferldas al Ministro por
el articulo 105 de dicho texto articulado .v demás preceptos del
mismo..

c) La suscripción de los contratos de personal, una vez au«>
rtzQdasu celebraoión por el Consejo de Ministros o el Ministro.
según los 08Sús.

B) En materia de recursos:

Resolver en via administrativ'R, cUando corresponda ai Mi·
ntstro, los recursos promovidos contra ·la8 resoluciones de los
Organismos v Autoridades del Oepal'tHmento.

O) En materia de conflietoe. de atribuciones:

Resolvel cuantas se· planteen entre autDridades admln1i;.tra·
Uvas dependientes del J)epa-rtamento

D) En materia de contratos:

a) Suse;rib1r lQS de p..dquislclón de bienes muebles a que se
refiere el .articulo 93 del texto articulado de la Ley del Patri
monio (Íel ~tado y 1ft$- demás facultades conferidas al Ministro
por di~h0textoarticulatio.

b) .Susffftbir los contratos comprendidos en la Ley de Con-_
tratos. cte.l .'$st:a-do o a los que les sea. de aplicación el OrdenaM

mít¡mto Juridtco Adniínistrativo o cuantos otros de distinta
naturaleza .hay~ ·qe .concertarse. en relación con ¡OS Servicios
del Ministerio, incluidOS los contratos de Estudios y Servicios
Técnicos. con Sociedades y Empresas consultoras a que se re
fiefi~el Decreto 91tl/1968;de 4 de abril.

c) Autori~r la, celebración de contratos por los organismos
autónomos, dependleIlWs de este Mip.iSterio. a propuesta de aqué
Has y dentro de ~. límites de la <:úmpetencia atribUida a los
Min.istros par el articUlo 3 de la Ley de Contra~s del Estado.

E) En materia de dispoSición de gastos:

Autorizar y disponer 10..<:; propios de los Servicios del DeM
partamehto; stempredentro del impOrte de los créditos auto
rizadOS.hasta la cantidad de 5.000.000' de pesetas, e interesar
del Mitlistei'io de Hacienda la ordenación de los pagos corres
pondientes.

Fl Con caractel general:

La resolución y despacho de cualesquiera otros expedientes o
asuntos que estén atribuídos al Ministro por virtud de las dIs
posiciones legales vigentes o que se dieten en lo sucesivo.

se~ndo.~La.sresolu~iones p,doptadas por el Subsecretarío'
en uso.deest~delegaeión.tendrán el carácter de definitivas en
los mismos casOs y términos que si hubieran sido dictadas por
el Ministro,

Tercero-,~in perjuicio de 11\ delegación de atribuciones e.
que se. refiere el mhnero primer-o, y con las excepciones que se
seüalan en el .11ti~o,.quedan delegadas. en el Scretario general
Técnico-. de ,este·· Ministerio- yen .10$ Directores generales de
Minas. Energía y CombustIbles. Industrias Siderometalúrgicaa
y NavaJes,Industrias Quimicas y dele. Construcción, e Indu8
trias Textiles. - -AlunentanasyDiversas, las siguientes atribu
cione$:

a)· La facultad de disponer los gastos propios de lOS servi~

dos de .~~. dependéncla:h~tael Iimite máximo de 500,000 pesetas,
así· como la; de intiete84I' del Milllstetio de Hacienda la ordena
ción de los correspondientes pagos.

b)P'irm'ar ennQmbte delE8tado loa contratos que se re
fierena asuntos propios de los respectivos centros o a personal
afecto al mismo, cuando los primer-os sean inferiores a. 5.000.000
de pesetas y lQBsegundos a 5OQ.OOO pesetas,

CURrt<l'---:pe acuerdo con 10 dispuesto en el párrafo segundo
del artíeulo-67 de la Ley de Administración y contabilidad de
la Haeienda pública., queda delegada en el Oficial Mayor del
Ministerio. $inperjulcio. de la <1elegaci6n a que se refiere el
número primero de la presente orden. la- facultad de disponer
los gasto~ propios d,e lOS,8erv:icl08 de .. la Subsecretaria del Mi
nisterio, dentro. de los ctéditos alitorizados y hasta el limite
máximó de,}OO.Ooo pesetas, así eotno la de interesar del Mi
nisteri-o .de· ,Hacienda la ordenación de los pagos correspon~
dientes..

Quinto.~pedanexcluidos de la delegación de. facultades a
Que se refíerep los números anteriores:


